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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN  

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 
del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

OBJETO:  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN, PARA 
ORIENTAR FORMACIÓN TITULADA, COMPLEMENTARIA Y/O VIRTUAL SEGÚN 
LOS MODELOS FORMATIVOS ESTABLECIDOS POR EL CENTRO DE 
SERVICIOS EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS- SENA REGIONAL SANTANDER. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para cada contrato se especifica la Formación en el Anexo 2 Plan de Contratacion 

de Instructores, de conformidad con el área o competencia a desarrollar. 

 
EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para cada contrato se especifica la Experiencia en el Anexo 2 Plan de Contratacion 
de Instructores, de conformidad con el área o competencia a desarrollar.  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para sesenta y SETENTA (70) CONTRATOS LA suma de 
TRES MIL CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MCTE ($3.183.937.651), 
donde el valor de cada uno de los contratos será el resultado de multiplicar el No. de 
meses, días u horas a contratar por costo honorario, según como se indica en el 
Anexo 2. Plan de Contratación de Instructores, pagaderos de forma mensual de 
acuerdo a los honorarios asignados a cada contratista, establecidos en virtud de la 
tabla de honorarios fijados por la Dirección General.   

PLAZO: 
Para cada uno de los contratos se especifican las fechas previstas de inicio y 
terminación en el Anexo 2. Plan de Contratación de Instructores, sin exceder el 
calendario académico 2026. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
El contratista ejecutará el objeto del contrato en el municipio de Bucaramanga, 
Santander y su área de influencia.   

SUPERVISORES:  
Doris Judith Vargas Villamil, Instructora Grado 20 - Coordinadora Académica – 
Leonardo Alberto Castellanos Trujillo – Instructor Grado 16 – Coordinador académico  

ORDENADOR DEL GASTO:  
Norman Carrillo Ramírez – subdirector (e) del Centro de Servicios Empresariales y 
Turísticos 

X   
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lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º 
del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, el Centro de Servicios 
y Empresariales Turísticos del SENA Regional Santander, requiere contratar los servicios personales para 
atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 
cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de 
las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, 
como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las dependencias 
responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la 
promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en 
interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores 
económicos. 
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones 
de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas 
"Administrar y ejecutar los procesos de contratación" del Centro.  
 
El Director General del SENA, a través de la Resolución No. 1-02862 de 2025, por medio de la cual se delega 
funciones en materia de contratación y convenios estatales, en su artículo 4, dispuso:   
 
“Artículo 4°. Delegación de la ordenación del gasto y de la celebración de contratos y convenios en las 
Direcciones Regionales y Subdirecciones de Centro. Delegar la ordenación del gasto y la competencia para 
realizar todo tipo de contratos y convenios, y las actuaciones contractuales y convencionales que de ellos se 
deriven, independiente de su naturaleza y cuantía, dentro del áre de su jurisdicción, para el desarrollo de las 
funciones asignadas, de conformidad con lo dispuesto en el  Decreto 249 de 2004, los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Directivo y las demás normas que los  modifiquen, adicionen o sustituyan en el marco funcional de 
cada área, así: 
 
a) En los Subdirectores de Centro de Formación. Los contratos del respectivo Centro de Formación, así como 
los convenios que no se hayan delegado a otros servidores dentro de la presente resolución. 
(…)” 
 
 
Igualmente, en el artículo 8, se expresó: 
 
Artículo 8°. Delegación de la autorización para la celebración de contratos de prestación de servicios  
personales con personas naturales y jurídicas con objetos iguales. Delegar la autorización para  celebrar 
contratos de prestación de servicios personales con personas naturales y jurídicas cuando existan relaciones 
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contractuales vigentes con objetos iguales al que se pretende suscribir, conforme al artículo 2.8.4.4.5 del 
Decreto 1068 de 2015, en los siguientes servidores públicos del nivel Directivo del SENA: 
 
a) En el(a) Secretario(a) General, Directores de área y Jefes de Oficina de la Dirección General, en los contratos 
de su área. 
 
b) En los Directores Regionales, para los contratos de prestación de servicios personales de su Regional. 
 
c) En los Subdirectores de Centros de Formación para los contratos de prestación de servicios 
personales de su Centro de Formación. 
 
d) En las Regionales en las que el Director Regional cumpla funciones de Subdirector de Centro éste realizará 
la respectiva autorización. Cuando el Subdirector de Centro cumpla funciones de Director Regional, éste 
realizará la respectiva autorización 
 
(…)” 
 
La contratación pública en Colombia, como herramienta fundamental para el cumplimiento de los fines 
Estatales, permite a las entidades públicas y sus representantes que por medio de la contratación de personal, 
se coadyuve en la prestación de los servicios públicos, esto, por cuanto sus plantas de personal no son 
suficientes para atender los distintos servicios ofrecidos o el grado de especialización del personal requerido 
no es prestado directamente por la Entidad; además, debido al crecimiento poblacional se ha venido 
aumentando la demanda de los servicios ofrecidos por las Entidades, lo que hace necesario la contratación de 
personal a través del procedimiento especial y reglamentado señalado en la Ley 80 de 1993. 
 
En efecto, tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo temporalmente en la planta 
de personal una persona que pueda realizarlas, la alternativa legal con que cuenta el Centro de Formación 
para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de 
servicios personales, conforme al artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializado. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable". 
 

En providencia del CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN TERCERA del dos (2) de diciembre de dos mil trece 
(2013), Radicado: 110010326000201100039 00 (41719); se unificó la jurisprudencia en cuanto se refiere al 
alcance legal de los objetos de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión; las 
consideraciones centrales de esta providencia, en torno a las notas características y diferenciadoras de los 
contratos de prestación de servicios fueron recapituladas en los siguientes términos: 
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TIPO CONTRACTUAL ESPECIES CONTRACTUALES Y CARACTERÍSTICAS. 

 
Contrato de prestación de 
servicios. 
 
Definición legal. Ley 80 de 
1993. Artículo 32, numeral 3°. 
Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las 
entidades estatales para 
desarrollar actividades 
relacionadas con la 
administración o 
funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas 
naturales cuando dichas 
actividades no puedan 
realizarse con personal de 
planta o requieran 
conocimientos especializados. 
 
 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES.  
 
Su objeto está determinado por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que 
impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad, tendiente a satisfacer necesidades de las 
entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas 
requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, con conocimientos 
especializados siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas consideradas 
legalmente como profesionales. Se caracteriza por demandar un conocimiento intelectivo 
cualificado: el saber profesional. Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar actividades 
operativas, logísticas o asistenciales, siempre que satisfaga los requisitos antes mencionados y 
sea acorde con las necesidades de la Administración y el principio de planeación. 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SIMPLE APOYO A LA GESTIÓN. 
 
Su objeto contractual participa de las características encaminadas a desarrollar actividades 
identificables e intangibles. Hay lugar a su celebración en aquellos casos en donde las 
necesidades de la Administración no demanden la presencia de personal profesional.  
Aunque también se caracteriza por el desempeño de actividad intelectiva, ésta se enmarca dentro 
de un saber propiamente técnico; igualmente involucra actividades en donde prima el esfuerzo 
físico o mecánico, en donde no se requiere de personal profesional. 
Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar actividades operativas, logísticas o 
asistenciales, siempre que satisfaga los requisitos antes mencionados y sea acorde con las 
necesidades de la Administración y el principio de planeación.  
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS 
ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS 
NATURALES. 
 
Contrato de prestación de servicios para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales.  
Tienen lugar dentro de esta categoría los contratos de prestación de servicios que tengan por 
objeto la ejecución de trabajos artísticos, esto es, trabajos que corresponden al conjunto de 
creaciones humanas que expresan una especial visión del mundo, tanto real como imaginaria, y 
que sólo pueda celebrarse con determinadas personas naturales, lo que implica que el contratista 
debe ser un artista, esto es, una persona reconocidas como realizador o productor de arte o 
trabajos artísticos. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 
especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional y 
asignado al CSET,  la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, 
es mediante la celebración de 70 contratos de prestación de servicios personales con personas naturales, que 
estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
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El Centro solo tiene en su planta 105 personas en el cargo de instructor, los cuales, algunos cuentan con carga 
completa en la programación de fichas y otros no cuentan con las competencias para ofrecer los distintos 
programas ofrecidos por el Centro de Formación, siendo insuficientes para abarcar toda la oferta educativa 
ofrecida. En ese orden debe poner en marcha los programas de formación titulada, complementaria y virtual 
que iniciará para la presente vigencia y la que ya se encuentra en ejecución; actividades de planeación y 
desarrollo curricular en equipos de trabajo, en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica 
en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible, documentar en las diferentes plataformas (LMS, TERRITORIUM) los procesos de formación que 
orienta, asociado con el proyecto formativo, portafolio de evidencias del instructor, material de apoyo 
bibliográfico, guías de aprendizaje, talleres aplicados y los demás documentos y recursos requeridos por el 
desarrollo curricular. 
 
Es de resaltar que, para la vigencia anterior, el Centro de Formación, logró atender más de 59.000 aprendices 
en sus diferentes niveles de formación, por ejemplo, aproximadamente 4900 tecnólogos entre formación 
presencial y virtual; 12000 mil técnicos laborales y formación complementaria aproximadamente 42.000 cupos 
que fueron atendidos a nivel de Centro. Para la presente vigencia la proyección para impartir los procesos 
formativos en sus diferentes niveles se proyecta atender cifras similares, para la formación titulada, 
complementaria presencial y virtual. 
 
Estos instructores atenderán los requerimientos del centro en materia de formación titulada, complementaria, 
virtual, que han sido concertados con comunidades y organizaciones específicamente para esta vigencia 2026, 
tales como, programas en análisis y desarrollo de software, sistemas / Cárcel - Bucaramanga, desarrollo 
multimedia web, animación 3d/virtual, técnico laboral en operaciones de comercio exterior, entrenamiento de   
deportivo, gestión contable y de información  financiera, gestión empresarial, gestión talento humano, 
agroempresarial/ virtual coordinación de servicios hoteleros, institucional de pedagogía – comunicación, 
institucional de pedagogía- matemáticas, institucional de la enseñanza de idiomas - ingles presencial, servicios 
farmacéuticos, ejecución de instrumentos musicales., peluquería, comercio y ventas, cocina, enfermería, 
manipulación de alimentos, asistencia  administrativa, desarrollo de habilidades comunicativas básicas en 
lengua de señas operario de manos y pies, dirección de ventas, entre otros programas que benefician a la 
comunidad educativa.  
 
Así las cosas, es evidente que el Centro de Servicios Empresariales y Turísticos, para la vigencia 2026, requiere 
de un gran apoyo de personal contratado por prestación de servicios que garantice la prestación del servicio 
público ofrecido, el acompañamiento (solo para el programa de la oferta regular) corresponderá a setenta (70) 
instructores que contribuirán con el cumplimiento de las metas trazadas pues es evidente que no existe personal 
de planta suficiente para apoyar la orientación en la formación titulada, complementaria y virtual, según los 
modelos formativos establecidos por el Centro.  
 
Para contar con las capacidades requeridas que permitan contar con los “servicios profesionales y/o de apoyo 
a la gestión, para orientar formación titulada, complementaria y/o virtual según los modelos formativos 
establecidos por el centro de servicios empresariales y turísticos- sena regional santander.”, se requiere 
contratar los servicios con setenta (70) personas naturales, que brinden instrucción a los diferentes grupos, en 
la jurisdicción a cargo del Centro de Formación. Conforme a lo anterior, el CSET proyecto plan de contratación 
adjunto al presente estudio previo, que hace parte integral del mismo, donde se indica el objeto de la 
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contratación, tiempo necesario para cubrir esta necesidad (plazo) y los demás detalles de la futura contratación 
de servicios personales. 
 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Cumplir el objeto del contrato de manera personal, disponiendo de toda su capacidad, seriedad, 
responsabilidad, profesionalismo y eficiencia en su desarrollo, que derive en excelente calidad de la 
formación técnica en el área para la cual se ha contratado, en las fechas, tiempos y lugares establecidos 
para impartir la formación y de acuerdo con la programación realizada y asignada por la Entidad en virtud 
de la necesidad del servicio, de tal forma que no se interrumpa dichos procesos formativos ofrecidos por 
el SENA de acuerdo a sus requerimientos. 

2. Realizar planeación y alistamiento del programa o competencia a orientar.   
3. Orientar formación a aprendices de conformidad al programa asignado.    
4. Evaluar y reportar los juicios evaluativos en el sistema SOFIA PLUS en un plazo máximo de cinco (5) 

días una vez culminada la competencia orientada garantizando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de juicios evaluativos, creación de rutas, 
asociación de aprendices, registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos y 
comunicar oportunamente al Coordinador Académico, anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información 

5. Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de aprendices.    
6. Registrar la información de conformidad con el portafolio en el sistema LMS (Learning Management 

System)    
7. Asistir y participar de las reuniones y/o eventos y/o comités citados y/o por el Supervisor del contrato.    
8. Realizar la gestión y aportar la documentación requerida en lo referente al aseguramiento de la calidad 

en todas sus etapas (Autoevaluación, Registro calificado y Plan de mejora).  
9. Realizar la entrega oportuna de los documentos establecidos por el SIGA en el cumplimiento de la guía 

de desarrollo curricular.  
10. Contar con disponibilidad para brindar formación profesional integral de aprendices conforme a las 

necesidades y la misión del SENA en las diferentes jornadas de atención a los aprendices (mañana, 
tarde o mixta) en los diferentes lugares del área metropolitana donde el CSET orienta formación.  

11. Apoyar las respuestas a peticiones y pqrsd, oficios y requerimientos presentados al Centro de Servicios 
Empresariales y turísticos 

12. Dar estricto complimiento al acuerdo de confidencialidad firmado por las partes a la suscripción del 
contrato. 

13. Conocer, observar y cumplir, en el marco de la ejecución del objeto contractual, el Protocolo del Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA para la Prevención y Atención de las Violencias Basadas en Género, 
Acoso Sexual y otras Violencias (Código GTH-PR-007), disponible en el aplicativo CompromISO, 
actuando con autonomía técnica y responsabilidad contractual en la adopción de acciones de 
prevención, atención y aplicación de las medidas de protección que resulten procedentes, frente a todas 
las formas de violencia contra las mujeres, las violencias basadas en género, por orientación sexual, 
identidad de género, condición diversa y el acoso sexual, en los ámbitos, contractual y de la formación 
y de la Formación  Profesional Integral del SENA. 
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14. Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional, cuando sea requerido para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y legalizar las órdenes de viaje, de acuerdo con los términos y lineamientos 
del SENA, una vez culminado el desplazamiento. 

15. El instructor (contratista) deberá contar con la disponibilidad para atender las fichas programadas de 
acuerdo a la necesidad de la Entidad.  

16. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto 
del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar cuenta sobre 
la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de control 
fiscal y disciplinario, de ser procedente. 

17. Atender la formación titulada y apoyar la formación complementaria, según las necesidades del Centro 
de Formación. 

18. Entregar oportunamente los informes requeridos, sobre las acciones encomendadas y los productos 
resultantes de procesos de aprendizaje, desarrollados por los Aprendices a quienes imparte Formación 
Profesional Integral. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo en cuenta 
los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia relacionada 
descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales con clientes 
internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo 
en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el municipio de Bucaramanga, Santander y su área de influencia. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de 
Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos conforme 
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a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y la experiencia 
exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el 
presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y 
la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos 
necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el desplazamiento 
de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir una 
garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de Doris Judith Vargas Villamil, Instructora Grado 20 - Coordinadora 
Académica – Leonardo Alberto Castellanos Trujillo – Instructor Grado 16 – Coordinador académico 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del gasto, Subdirector 
(e) de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias 
ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
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De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente 
documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia que serán allegados por el futuro contratista, se 
procederá con el análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certificará y anexará al 
presente estudio previo el certificado de idoneidad y experiencia para la respectiva suscripción del contrato.  

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en la 
Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el desempeño 
de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral 
administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 
125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también es 
cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso de 
esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende 
contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de noviembre 
de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de agosto de 2022, las 
entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que 
se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato 
Plazo en 

días  
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.7387082 
DE 2025 

OSCAR 
LEONEL PICÓN 
ACEVEDO 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO 
A LA GESTIÓN, PARA ORIENTAR 
FORMACIÓN TITULADA, 
COMPLEMENTARIA Y/O VIRTUAL 
SEGÚN LOS MODELOS 

318 48.754.817 
honorarios 
mensuales 
$4.599.511 

Contratación 
Directa 
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FORMATIVOS ESTABLECIDOS 
POR EL CENTRO DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS- 
SENA REGIONAL SANTANDER. 

CO1.PCCNTR.7388523 
DE 2025 

FABIAN 
EDILSON 
ESPEJO 
RODRIGUEZ 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO 
A LA GESTIÓN, PARA ORIENTAR 
FORMACIÓN TITULADA, 
COMPLEMENTARIA Y/O VIRTUAL 
SEGÚN LOS MODELOS 
FORMATIVOS ESTABLECIDOS 
POR EL CENTRO DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS- 
SENA REGIONAL SANTANDER. 

318 48.754.817 
honorarios 
mensuales 
$4.599.511 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.7388529 
DE 2025 

MERY GARCIA 
MANCIPE 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO 
A LA GESTIÓN, PARA ORIENTAR 
FORMACIÓN TITULADA, 
COMPLEMENTARIA Y/O VIRTUAL 
SEGÚN LOS MODELOS 
FORMATIVOS ESTABLECIDOS 
POR EL CENTRO DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS- 
SENA REGIONAL SANTANDER. 

318 48.754.817 
honorarios 
mensuales 
$4.599.511 

Contratación 
Directa. 

CO1.PCCNTR.8163157 
DE 2025 

JOSE 
RICARDO 
SANCHEZ 
PEÑA 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO 
A LA GESTIÓN, PARA ORIENTAR 
FORMACIÓN TITULADA, 
COMPLEMENTARIA Y/O VIRTUAL 
SEGÚN LOS MODELOS 
FORMATIVOS ESTABLECIDOS 
POR EL CENTRO DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS- 
SENA REGIONAL SANTANDER. 

137 16.238.482 
honorarios 
mensuales 
3.555.872 

Contratación 
Directa. 

CO1.PCCNTR.7388535 
DE 2025 

Maryeli Patricia 
Avila Ardila 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO 
A LA GESTIÓN, PARA ORIENTAR 
FORMACIÓN TITULADA, 
COMPLEMENTARIA Y/O VIRTUAL 
SEGÚN LOS MODELOS 
FORMATIVOS ESTABLECIDOS 
POR EL CENTRO DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS- 
SENA REGIONAL SANTANDER. 

318 48.754.817 
honorarios 
mensuales 
$4.599.511 

Contratación 
Directa. 

CO1.PCCNTR.7388519 
DE 2025 

EDUARDO 
ALFONSO 
PAEZ 
RONCANCIO 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO 
A LA GESTIÓN, PARA ORIENTAR 
FORMACIÓN TITULADA, 
COMPLEMENTARIA Y/O VIRTUAL 
SEGÚN LOS MODELOS 
FORMATIVOS ESTABLECIDOS 
POR EL CENTRO DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS- 
SENA REGIONAL SANTANDER. 

318 48.754.817 
honorarios 
mensuales 
$4.599.511 

Contratación 
Directa. 
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CO1.PCCNTR.7388510 
DE 2025 

ANDREA DEL 
PILAR VILLA 
LOAIZA 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO 
A LA GESTIÓN, PARA ORIENTAR 
FORMACIÓN TITULADA, 
COMPLEMENTARIA Y/O VIRTUAL 
SEGÚN LOS MODELOS 
FORMATIVOS ESTABLECIDOS 
POR EL CENTRO DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS- 
SENA REGIONAL SANTANDER. 

318 

48.754.817 
honorarios 
mensuales 
$4.599.511 

Contratación 
Directa. 

CO1.PCCNTR.7388515 
DE 2025 

CARLOS IVAN 
JOSE 
CHAPARRO 
LOPEZ 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO 
A LA GESTIÓN, PARA ORIENTAR 
FORMACIÓN TITULADA, 
COMPLEMENTARIA Y/O VIRTUAL 
SEGÚN LOS MODELOS 
FORMATIVOS ESTABLECIDOS 
POR EL CENTRO DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS- 
SENA REGIONAL SANTANDER. 

318 

48.754.817 
honorarios 
mensuales 
$4.599.511 

Contratación 
Directa. 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la prestación del 
servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación reseñada. Además, se 
destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente.  

Se expide en el municipio de Bucaramanga, a los diecisiete (17) días del mes de enero de 2026. 
 
 

NORMAN CARRILLO RAMÍREZ 
Subdirector (e) Centro de Servicios Empresariales y Turísticos 

 

 

Proyectó y revisó aspectos jurídicos: Henry Quiroga Ávila  
Abogado CPS – Oficina de Contratación  

 
 
 

  

 

 

Henry Quiroga
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